
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 002 2013 00349 02 
 

Proceso: Pertenencia. 
Demandante: IGNACIO TOBÓN TOBÓN. 
Demandados: RAFAEL ÁLVAREZ POSADA y otros. 
Extracto: Se satisfacen los requisitos para decretar desistimiento tácito. 

Confirma. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve la alzada propuesta por la parte actora, contra el auto 

proferido el once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2.023), por el 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Del auto apelado y los recursos: 

 

 

Mediante el auto recurrido se declaró terminado por desistimiento tácito 

el proceso en referencia, en consecuencia se ordenó el levantamiento 

de la inscripción de la demanda decretada el 27 de abril de 2.009, sobre 

los inmuebles con Matrículas Inmobiliarias (M.I.) numeradas 001-

230814, 001-230817, 001-230815, 001-307042 y 001-307041. 
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Para tal decisión el a quo consideró que el demandante no acató el 

requerimiento del auto realizado el 7 de febrero de 2.023, tendiente a 

gestionar la notificación por aviso de la demandada MARIANA LEYVA 

TOBÓN; aunque reconoció que el 8 de marzo de 2.023 el actor deprecó 

el “acceso al expediente”, a lo que el día 16 de ese mes y año se le 

informó “que ya tenía autorizado el acceso”, por lo que esta petición  

no constituye impulsó ni actuación que interrumpa el término 

concedido, y en todo caso, desde la solicitud han transcurrido días sin 

que se acreditara lo exigido1.   

 

Frente a la terminación anticipada la parte demandante presentó los 

recursos de reposición y en subsidio apelación, aduciendo que 

ciertamente pasaron treinta y dos (32) días, sin que exista 

requerimiento desde ese momento, el cual debió constar en 

providencia judicial en los términos del artículo 317.1 del C. G. del P..  

 

Agregó que como salió del país, “no logré abrir ese archivo por que se 

requiere un conocimiento especial con el que no cuento.”, de donde 

pidió reponer la decisión, y en su lugar ordenar el emplazamiento de 

MARIANA LEYVA TOBÓN, jurando que desconoce su ubicación2. 

 

El 29 de mayo pasado se resolvió no reponer, explicándose que el 

requerimiento fue hecho el 7 de febrero pasado, decisión frente a la 

cual no hubo recursos, fecha desde la cual han pasado cerca de 

sesenta (60) días hábiles, sin que la carga pendiente se cumpliera. 

También agregó que: 

 

- La solicitud de “acceso al expediente” no es una actuación idónea 

y apropiada para impulsar o satisfacer lo pedido.  

 
1 Archivo 178.  
2 Archivo 179 ídem. 
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- La afirmación consistente en que no logra abrir el archivo por 

requerirse un conocimiento especial, es una situación no 

informada al Juzgado, es más, los recursos evidencian 

conocimiento de las decisiones judiciales. 

- Sobre el emplazamiento pedido, se negó desde el 26 de enero 

de 2.022, toda vez que la citación para notificación personal logró 

entregarse, procediendo el enteramiento por aviso, para el cual 

viene requiriéndose desde el 28 de julio de 2.021.  

 

Desestima el recurso horizontal indicando que es diáfana la omisión 

del demandante evadiendo su carga, sin que se observen acciones 

positivas o justificaciones válidas frente a tal punto3.  

 

Subsidiariamente, concedió la alzada, la que se resuelve de plano 

como lo prevé el inciso 2° del artículo 326 ibidem, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Estamos ante un auto apelable según lo normado por el literal “e” del 

numeral 2° del artículo 317 procesal civil, por lo que ha de resolverse 

la alzada formulada. 

 

Conforme al artículo 320 del C. G. del P., el recurso de apelación busca 

que el Superior estudie el asunto decidido en primera instancia, con el 

fin de revocarlo o reformarlo, sentido en el cual se dirigirá el siguiente 

análisis, ello dentro del principio de la limitación que impone dicha 

norma, así como el artículo 328 del mismo Código. 

 

 
3 Archivo 181 Cuaderno Principal. 
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El artículo 317 del C. G. del P. establece que el desistimiento tácito es 

aplicable en diferentes eventos4, precisando que el a quo basó la 

decisión atacada en el numeral 1° de ese artículo, el cual reza: 

  

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

Subrayado extra texto. 
 

Es decir, el requerimiento para que se realice una carga procesal tiene 

soporte legal, donde si ello no se acata por el destinatario, la 

consecuencia procesal es el desistimiento tácito; no obstante, el literal 

“C” del numeral 2° de la misma norma, aclara que: “Cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”, lo que en efecto 

se analizará en este asunto. 

 

Sobre el numeral aplicado y esta última circunstancia interruptora, la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 

 

“Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la 
situación jurídica en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una 

 
4 Tales son:  

1. Estar pendiente una actuación de parte y se le requiere para que la realice en el término 

de treinta (30) días (numeral 1°). 

2. Cuando el trámite permanezca inactivo en la secretaría por un año, sin necesidad de 

requerimiento previo (numeral 2°).  

3. Si el proceso cuenta con sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

anterior será de dos (2) años (literal B numeral 2°), y sin requerimiento previo. 
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sentencia, o a través del desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas 
a satisfacer el derecho pretendido. No obstante, el legislador autorizó a los 
jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el evento en que se 
paralicen porque una de las partes no realizó la «actuación» de la que 
dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
 
“Es así como el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso 
prevé que se tendrá por «desistida la demanda», cuando el postulante, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la providencia que lo 
requiera, no cumpla con la «carga procesal» que demande su «trámite».  
(…) 
“Y la misma disposición consagra las reglas, según las cuales «[s]i el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto (…) será de dos (2) años (literal 
b), y que «[c]ualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo» (literal c).  
 
“El último de tales preceptos es uno de los más controvertidos, como quiera 
que hay quienes sostienen, desde su interpretación literal, que la «actuación» 
que trunca la configuración del fenómeno es «cualquiera», sin importar si 
tiene relación con la «carga requerida para el trámite» o si es suficiente para 
«impulsar el proceso», en tanto otros afirman que aquella debe ser eficaz 
para poner en marcha el litigio. 
(…) 
“2.- Es cierto que la «interpretación literal» de dicho precepto conduce a inferir 
que «cualquier actuación», con independencia de su pertinencia con la 
«carga necesaria para el curso del proceso o su impulso» tiene la fuerza de 
«interrumpir» los plazos para que se aplique el «desistimiento tácito». Sin 
embargo, no debe olvidarse que la exégesis gramatical no es la única 
admitida en la «ley». Por el contrario, como lo impone el artículo 30 del Código 
Civil, su alcance debe determinarse teniendo en cuenta su «contexto», al 
igual que los «principios del derecho procesal».  
 
“Sobre el particular, esta Sala ha sostenido: (…) cuando el derecho procesal 
en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión lógica y sistemática cual 
lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad suficiente que 
determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de atribuírsele 
de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero el 
que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas 
generales, articulado según determinados principios de ordenamiento, y que 
a su vez está ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la 
interpretación sistemática consiste en asignar a cada norma dentro de ese 
todo y de ese ordenamiento global, el lugar que le corresponde según la 
voluntad reconocible de la ley y extraer de esa ubicación conclusiones lógicas 
sobre el contenido de la misma...’ (AC 8 abr. 2013, rad. 2012-01745- 00)».” 
STC11191-2020, reiterado en la STC4639-2023. 

 

Es decir, para que “cualquier actuación” se entienda como interruptora, 

debe ser relevante para obtener el efecto jurídico que persiga. La 

teleología de la norma aparte de perseguir la celeridad en los procesos 
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judiciales5, busca que la administración de justicia sea pronta y 

cumplida de cara a la resolución de los conflictos ciudadanos. 

 

El tema a decidir se centra en relación a las actuaciones respecto a la 

codemandada MARÍA LEYVA TOBÓN, pues fue por la omisión en su 

notificación que se decretó el desistimiento tácito hoy recurrido.  

 

Revisado el expediente se constata que la demanda de pertenencia en 

estudio, inicialmente correspondió al Juzgado 1° Civil del Circuito de 

Medellín bajo el radicado 05001 31 03 001 2009 00132 00, en el que 

el 27 de abril de 2.009 se admitió contra: 

 

- RAFAEL, LEONARDO, FRANCISCO, CARLOS, ALONSO y 

GONZALO ÁLVAREZ POSADA;  

- LUZ HELENA, CECILIA, MANUEL JOSÉ y MARÍA EUGENIA 

ÁLVAREZ GAVIRIA; y, 

- ANA HELENA y LUZ ADRIANA ÁLVAREZ VALENCIA6. 

 

Este proceso ha soportado el paso por otros Despachos judiciales, así 

como el decreto de nulidades7, de lo que destacamos el auto del 29 de 

enero de 2.016, por medio del cual el a quo indicó que la demanda se 

dirigió frente a cuatro (4) personas fallecidas (RAFAEL, CARLOS, 

LEONARDO y GONZALO, todos de apellidos ÁLVAREZ POSADA), 

por lo que decretó la invalidez de lo actuado desde e inclusive la 

admisión misma, disponiendo una nueva, esta vez integrándose con 

los herederos determinados de aquellos, así como con las personas 

 
5 El artículo 4º de la Ley 270 de 1996, inicia indicando: “Celeridad y Oralidad. La 

administración de justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los 

asuntos que se sometan a su conocimiento…”;  
6 Archivos 5 y 6 del cuaderno principal. 
7 El Juzgado 1° Civil del Circuito de Medellín presentó impedimento, el que prosperó, por 

lo que el asunto pasó al Juzgado 2° Civil del Circuito de igual ciudad, donde se radicó con 

su actual digitación (05001 31 03 002 2013 00349 00); posteriormente llegó al Juzgado 4° 

Civil del Circuito de Descongestión de Medellín, y en últimas, su conocimiento quedó a 

cargo del a quo (ver Archivos 32-34, 39, 48 y 53). 
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naturales y jurídicas que aparecen como titulares del derecho de 

dominio en las propiedades pretendidas en usucapión, dentro de las 

cuales está MARÍA LEYVA TOBÓN8.  

 

En relación a esta última, el 24 de febrero de 2.020 el demandante pidió 

autorizar su notificación en el “kilómetro 3 vía Chipaya Urbanización 

Portales de Verde Horizonte, Casa 73, Jamundí, Valle.”, a lo cual el 

Juzgado accedió9; después de múltiples requerimientos de cara a tal 

enteramiento10, la actora allegó constancia del envió de la citación para 

notificación personal, en la que la empresa de correo certificado anotó 

que “EL DESTINATARIO RESIDE O LABORA EN LA DIRECCION 

INDICADA.”11. Con base en ello, el 28 de julio de 2.021 se ordenó la 

notificación por aviso12. 

 

Valga precisar que desde la anterior fecha y hasta el auto hoy recurrido 

han transcurrido más de veintiún (21) meses, sin que todavía se 

acredite la notificación pertinente. Es más, estamos ante un segundo 

desistimiento tácito por la omisión de esa específica carga, sobre lo 

cual volveremos más adelante. 

 

El 6 de septiembre 2.021 el demandante trató de cumplir allegando 

prueba de las diligencias que efectuó; sin embargo, en auto del 9 de 

septiembre de igual año se le solicitó; “la constancia cotejada” y “su 

correspondiente resultado”13, a lo que el demandante deprecó el 

emplazamiento de LEYVA TOBÓN, lo que se le negó en providencia 

del 26 de enero de 2.022, exponiéndose que: 

 

 
8 Archivos 43, 48, 53 y 57. 
9 Archivos 123 y 124. 
10 Los requerimientos se efectuaron el 17 de noviembre de 2.020, el 21 de enero, 10 de 

marzo, 30 de abril y 21 de junio, estos últimos de 2.021 (archivos 135, 138, 142 y 144). 
11 Archivo 151. 
12 Archivo 152. 
13 Archivos 153 y 154. 
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“En atención a memorial aportado por el vocero judicial de la parte actora (Cfr. 
Archivo 157 C1), en el cual solicita el emplazamiento de la demandada 
Mariana Leyva Tobón. Se informa que, previo a resolver sobre ello, deberá 
realizar nuevamente y en debida forma la notificación por aviso de 
conformidad con lo comunicado en auto del 5 de noviembre del 2021 (Cfr. 
Archivo 156 C1).”14 Sic.  Subraya adrede. 

 

El actor hizo otro intento de cara al enteramiento exigido, pero tampoco 

fue considerado ya que el aviso estaba incompleto y contenía pifias de 

cara a los requisitos del artículo 292 procesal civil15. Por lo anterior, el 

23 de junio de 2.022 se le volvió a requerir, pero él el 12 agosto de igual 

año repitió pidiendo el emplazamiento16. 

 

Valga anotar que el demandante no explicó cuál es la razón para 

deprecar nuevamente el emplazamiento de LEYVA TOBÓN, 

insistiendo en un pedido ya resuelto por el a quo, y sin agotar 

válidamente la notificación por aviso. 

 

El 17 de agosto de 2.022 se decretó para este asunto un primer 

desistimiento tácito, decisión que el 5 de septiembre de ese año no se 

repuso; sin embargo, el 23 de enero de 2.023, vía apelación, esta 

Corporación la revocó17. 

 

El 7 de febrero de 2.023 se ordenó cumplir lo resuelto por este Tribunal, 

al paso que se requirió al actor en los siguientes términos: 

 
“Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días, que empezarán a contar a partir de la notificación del presente auto, se 
sirva gestionar la notificación por aviso de la demandada Mariana Leyva 
Tobón, conforme lo establecido en el artículo 292 del CGP. Se advierte que 
de no cumplir con lo anterior en el término concedido se dará aplicación a lo 
consagrado en el artículo 317 del C.G.P.”18 

 

 
14 Archivo 157 y 158. 
15 Archivos 159, 160 y 162. 
16 Archivos 165 y 166. 
17 Archivos 167 y 170. 
18 Archivo 175. 
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Este requerimiento se hizo en los términos del numeral 1° del artículo 

317 del C. G. del P., y la admonición era para notificar a MARIANA 

LEYVA TOBÓN, donde el quid del asunto es establecer si con la 

solicitud de acceso al expediente realizada por el demandante el 8 de 

marzo de 2.023, se interrumpió el lapso necesario para el decreto de 

desistimiento tácito, por lo que el problema jurídico a resolver se 

formula así: ¿previo al decreto de la terminación anormal del proceso 

existió actuación de parte que interrumpiera los términos conforme el 

literal “C”, numeral 2° del artículo 317 procesal civil?  

 
Para la Sala la respuesta es negativa, y aunque en ocasión anterior 

esta Sala ha admitido que “cualquier actuación” interrumpe tal término 

(ver auto 30 de enero de 2.023. Carpeta 13), en este caso la decisión 

será confirmatoria con los argumentos que a continuación se exponen.  

 

En primer lugar, el requerimiento que generó el desistimiento tácito en 

estudio, es el del 7 de febrero de 2.023, el cual era procedente toda 

vez que no existían actuaciones pendientes de cara a consumar 

cautelas, pues la inscripción de la demanda pedida se registró desde 

el 5 de junio de 2.019 ,en los siguientes folios de M.I. 001-230814 

(anotación 29); 001-230817 (anotación 28); 001-230815 (anotación 

31); 001-307042 (anotación 32); y, 001-307041 (anotación 28)19. 

 

Ciertamente, el 8 de marzo de 2.023, a los 20 días de la exigencia de 

actividad, el demandante deprecó el “Link del expediente”, solicitud que 

otrora ya se había efectuado, específicamente el 14 de septiembre de 

2.02020, sin que de ello se hubiera informado sobre dificultades de cara 

a la auscultación del proceso, donde las providencias de primera 

instancia, incluido el requerimiento de marras, fue válidamente 

 
19 Folios 8 a 70 del archivo 131. 
20 Archivos 129, 134 y 135. 
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publicado en los correspondientes estados electrónicos, cuyos 

registros constan en la página web de la Rama Judicial21. 

 

El aludido pedido de acceso no logró poner en marcha el litigio, por lo 

que de lo mismo no se puede colegir actividad que desvirtúe el 

desistimiento tácito, pues el contexto y panorama procesal evidencian 

que ha pasado más de una década de presentada la demanda, y frente 

un antecedente de terminación por la misma razón, esto es, la 

notificación de LEYVA TOBÓN (auto del 17 de agosto de 2.022), sigue 

sin demostrase el acatamiento de lo pendiente. Es decir, todavía se 

está tratando de integrar el contradictorio. 

 

Valga reiterar que el enteramiento por aviso de LEYVA TOBÓN se 

ordenó desde el 28 de julio de 2.021; sin embargo, el apoderado del 

actor insiste sin razón alguna en su emplazamiento, pues: primero, ya 

había sido negado desde el auto del 26 de enero de 2.022; y, segundo, 

desconoce que según el artículo 291.4 procesal civil, el emplazamiento 

procede “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 

dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar”, 

cosa que aquí no ha ocurrido. 

 

El incumplimiento reprochado por parte del a quo genera 

consecuencias previsibles para el proceso, pero la parte actora no 

asumió una conducta juiciosa y diligente, más bien, fue apático y alejó 

su atención del pleito, sin que se tenga como una justificación válida lo 

esgrimido sobre su salida del país, o que no lograra abrir el archivo por 

carecer de conocimientos especiales en la materia, ya que como lo 

señaló el juez de primera instancia, fue ausente su manifestación para 

recibir ayuda concreta sobre el particular. 

 
21 Tal publicación consta en el micro-sitio web de la Rama Judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163777/134989858/2013-

00349+cumplase+y+Requiere.pdf/5ffc11ad-d17b-4816-b530-bb759ca8b77e  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163777/134989858/2013-00349+cumplase+y+Requiere.pdf/5ffc11ad-d17b-4816-b530-bb759ca8b77e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36163777/134989858/2013-00349+cumplase+y+Requiere.pdf/5ffc11ad-d17b-4816-b530-bb759ca8b77e
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En tales términos, y atendiendo a la jurisprudencia citada (STC11191-

2020 y STC4639-2023), como no se observan acciones positivas 

respecto al cumplimiento de la exigencia para la actividad echada de 

menos, la decisión ha de ser de conformidad, esto es, confirmatoria de 

la decisión atacada.  

 

Sin condena en costas conforme al artículo 365.8 del C. G. del P.. 

 

Por lo expuesto el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto calendado el once (11) de mayo de 

dos mil veintitrés (2.023), proferido por el JUZGADO 

DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO de Medellín, según 

lo motivado. Sin costas. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia vuelva el 

expediente al Despacho de origen para lo de su cargo. 

 

Notifíquese: 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


